
Num. 169. Viernes 24 de Julio de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli» 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro lias despue'* para lus 
demás pueblos de la misma provincia, f Ley de 3 de Ñoviem-\ 
6re de 1857.; 1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar' 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas lis 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto, 
lo pasarán á los editores de los mencionadus periódicos. 
fReales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839. )

SECCIONES EN QOE SE HALLA OlVIOtOO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Rvcmos. Sres. Ministros 
ó limos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 ’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuer- la corporaci ‘n ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 “ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.)y su augusta Real 
familia , continúan en el Real 
Sitio de S. Ildefonso sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 22 de Julio de 1868.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVI.NCLA.

CIRCULAR NUM. 7.509.

GUARDIA RURAL

El Exemo. Sr. Suósecrelario del AÍí- 

nislerio de la Gobernación en ii del cor
riente, me comunica la fíeal orden que 
sigile:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 28 de 
Junio último lo siguiente.^Exemo. Se- 
ñor,=El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de la Guardia 
civil lo siguiente: Enterada la Reina 
(q. D. g.) de lo consultado por V. E. en su 
comunicación de 20 del corriente mes, 
ha tenido á bien resolver que se haga 
estensivo á la Guardia rural lo preve
nido en las tres circulares que su copia 
se acompañan á su citado escrito y 
están vigentes en la Guardia civil, re
lativas al descuento que han de sufrir 
los individuos que sean sumariados ó 
procesados por las diversas faltas ó de
litos en que incurran,

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para los efectos corres
pondientes con inclusion de copia de 
las tres circulares que se citan, fechas 
6 de Enero de 1852, t6'de Diciembre 
de 1863 y 28 de Abril de 1866. Dios 
guarde á V. S. muchos años.»

Cuya publicación he dispuesto d fi^ de 
que se tenp-a presente por quien correspon
da, el contenido de la preinserta Real 
orden, insertando d continuación las tres 
circulares que indica. 

h^alladolid 21 de Julio de 1868.=J/«- 
nuel Ureña.

Insértese: Noval.

Ministerio de la Gobernaoion.=Sub- 
secretaría —Sección fíe Orden público. 
=Negociado l.’=Hay un sello que dice. 
—Dirección general de la Guardia ci- 
vil.—1.“ Sección.=Circular: Siendo el 
vicio de contraer deudas altamente 
perjudicial á la buena reputación del 
cuerpo, como tambien al decoro, y á 
veces hasta á los intereses de los mis
mos individuos que las contraen, por 
que en ocasiones no reparan en acudir 
á prestamistas que les exigen cierto in
terés como rédito de las cantidades que 
les facilitan; y como por otra parte 
estoy convencido de que con un esquí- 
sito celo de vigilancia en el particular, 
cual requiere el crédito y buen con
cepto del cuerpo, no solo de todas las 
clases que tienen mando desde el guar
dia de primera clase hasta los Jefes de 
Tercio, sino hasta los individuos que 
no tienen propension á contraer las 
deudas, y que como miembros de una 
misma familia deben interesarse en el 
bien general de ella, mas que en el 
particular de sus individuos por el be
neficio que por algún tiempo podría 
resultarles de tolerar su.s faltas, podrán 
corregirse mucho las de esta especie, 
que por desgracia se repiten con de
masiada frecuencia, y resuelto como lo 
estoy á cortar de raíz tan denigrante

vicio he determinado se observen las 
disposiciones siguientes:

1 .® Todos los individuos de tropa 
del cuerpo, hasta sargento primero in
clusive, que por enfermedad de ellos, 
su mujer, hijos ó padres, siempre que 
esto.s por desvalidos dependan de aque
llos y vivan en su compañía tuvieran 
que hacer gastos extraordinarios, acu
dirán al Comandante de su Compañía 
como ya está prevenido, el que con
vencido de la justicia de la petición 
pmlrá facilitárseles parte ó el total de 
su fondo, según lo exigen la necesidad 
del caso; y lo mismo si el objeto de la 
reclamación fuese por traslación á un 
tercio muy distante, y en particular si 
fueran casados y con familia.

2 .* Si en las casos prevenidos en la 
anterior disposición, el reclamante no 
tuviese su fondo completo ó este no 
alcanzase á remediar la justa necesidad 
quedan autorizado.s los Comandantes 
de Compañía para adelantarlos hasta 
2Û0 rs. á descuento de la tercera parte 
de su haber mensual y si excediese de 
dicha cantidad lo consultará al Jefe del 
Tercio, quien providenciará ó lo con
sultará á mi autoridad, á juicio pru
dencial suyo según las circunstancias 
del caso,

3 ." Si el caso fuera tan imprevisto 
y la necesidad tan urgente que no die
se tiempo de acudir al Comandante de 
la compañía la remediará el del puesto 
ó Jefe de línea en los puntos donde es
tos residan, y de no poderlo hacer estos 
por falta de recursos, podrá acudirse á 
un estraño con autorización de aque
llos, dándole un recibo en que exprese 
la cantidad y el motivo con el V.' B.“ 
de los mismos, para que le sea abonada 
con dicho descuento que empezará el 
mes en que esté fechado aquél.

4 .® En ninguno de los casos que 
anteceden producirá nota ni causará 
perjuicio alguno al que contraiga la 
deuda, que no se considerará tal sino 
como anticipo.

5 .’ Lo.s Jefes de Tercio, Comandan- 
dantes de provincia y puestos respec
tivamente cuidarán bajo su mas estre
cha responsabilidad de que no abuse 
de las disposiciones anteriores, en el 
concepto de que les haré el mas severo 
cargo, si lo que no espero, faltase alguno 
en esta parte.

6 .® Todo individuo que fuera de 
los casos arriba expresados y con las 
circunstancias mencionadas, incurriese 
en la falta de contraer deudas, por pri
mera vez se le impondrá por los Co
mandantes de provincia o Jefes de 
Tercio, una multa igual á la tercera 
parte del importe de la deuda; á la se
gunda de la mitad con la nota en am
bos casos en su filiación, cuya confor
midad deberá firmar como está preve
nido, satisfaciéndose la deuda y multa 
á descuento de la tercera parte de su 
haber.

7 .‘ El que reincidiese la tercera 
vez en dicha falta, será puesto en es
trecha prisión, socorrido con arreglo á 
mi circular de 23 de Agosto de 1850, 
según que sean casados y con familia 
ó solteros, y se les formará la compe
tente sumaria que por los Jefes de los 
Tercios se pasará á mi autoridad y se
rán despedidos del cuerpo ó destinados 
á Ceuta, según lo requiera el caso, sin 
satisfacer sus deudas sino en la parte á 
que alcance su fondo el descuento he
cho durante su prisión y el valor de 
sus prendas de uniforme que se ven
derán.

8 .’ Los Comandantes de puesto cui
darán de advertir á los tenderos que 
suelen fiar sus géneros á los Guardias 
o las personas que acostumbran facili
tarles alguna cantidad, que se absten
gan de hacerlo, para no esponerse á 
que el cuerpo no se lo abone.

9 .’ Los Jefes de los tercios cuidarán 
de circular estas disposiciones á los 
comandantes de Compañía, y estos lo 
harán á las suyas respectivas, debiendo 
leerse por los Jefes de línea y puestos ii
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sus subordinados, énteíando y leyéndo- 
lá tambien á los de nueva entrada tan 
luego como se filien, para que nadie 
alegue ignorancia en su cumplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 6 de Enero de 1852.=E1 Duqüe 
de Aliumada.=Sr. Jefe del....  tercio.= 
Es copia.=EL Brigadier Secretario, Mi
guel Trillo Figueroa =Es copia.—Hay 
una rúbrica.=Sello que dice.=Ministe- 
rio de la Guerra.

Hay un sello qne dice.“Dirección 
general de la Guardia civil.=5.‘ Sec
ción: Habiendo consultado á mi auto
ridad algún Jefe de tercio, sobre el so
corro que debe darse á las mujeres de 
los individuos del cuerpo que se ha
llasen procesados puesto que en la cir
cular de 1.« de Diciembre de 1848, nada 
se previno sobreel particular, yque si 
bien en las de 23 de Agosto de 1850 y 6 
de Enero de 1852, se previno el auxi
lio que debia darse á las familias de 
los individuos que fuesen sumariados 
por fuga de presos y por contraer deu
das, nada se previno respecto á los in
dividuos procesados por otros delitos, 
y consultándome así mismo sobre la 
dificultad de que puedan atender á su 
subsistencia con el haber de soldados 
del ejército los individuos solteros que 
se hallen presos y sumariados ó proce
sados, por el escaso número de indivi
duos que se reúne para comer en las 
casas-cuarteles, aunque sea de las Ca
pitales, y por la carestía que han to
mado los artículos de consumo; consi
derando que aunque en los tercios se 
haya aplicado por analogía y equidad, 
á los procesados por otros delitos, que 
sean casados, lo dispuesto en las circu
lares de 23 de Agosto de 1850 y 6 de 
Enero de 1852, respecto al auxilio de 
sus familias, no está establecida una 
regla á que atenerse en esta materia 
para todo.s los casos, y á fin de evitar 
se contraigan deudas bajo el pretesto 
de no tener bastante para alimentarse 
los que se encuentran en aquella situa
ción he resuelto se observen las pres
cripciones siguientes:

1 .® Los individuos de la clase de 
tropa solteros que por cualquier causa 
fuesen puestos presos y sumariados ó 
procesados serán socorridos con dos 
reales y medio diarios, entregándolos 
además lo que les corresponda por so
bre haber; esto es, los 86 cénts, del pan, 
combustible y alumbrado, premios y 
pensiones quó tengan por cruces ú otros 
conceptos; en lugar del de soldado del 
ejército de su arma que previene la 
circulár de l.“ de Diciembre de 1848.

2 .* Si el preso sumariado o proce
sado fuese casádo, además de percibir 
lo prescrito para los solteros, se, le da- 
ra a su mujer como auxilio dos reales 
diarios, si no tienen hijos y tres si los 
tuviese; cualquiera que sea el número 
de ellos, entendiéndose comprendidos 
en estas disposiciones todos los indivi
duos de tropa sea cual fuere su clase.

3 .* Habiéndose expedido la circu
lar de 1.” de Diciembre de 1848, para 
establecer el sistema gradual de mul
tas a que deben atenerse para impo
nerlas desde el cabo segundo al primer 
Jefe de Tercio, márcándose en su dis- 

píisicion quinta el haber que debe re
cibir todo individuo de la clase de tro
pa que fuese procesado, y la de 23 de 
Agosto de 1850, para la manera como 
debe procederse con los individuos su
mariados por la fuga de presos y el ha 
ber que en tal concepto deben recibir, 
y el auxilio que debe darse á sus muje
res cuando sean casados según que 
tengan o no hijos; como así mismo la 
de 6 de Enero de 1852, adoptando las 
medidas convenientes para evitar que 
los individuos de este cuerpo contrai
gan deudas, y estableciendo en su dis
posición 1 el haber quedeben recibir 
los que fuesen presos y sumariados por 
reincidentes de tercera vez en tan de
nigrante y feo vicio, y el auxilio que 
debe darse á sus familias, si fuesen ca
sados quedan vigentes las citadas cir
culares en todas sus partes, excepto en 
el haber que ha de percibir el suma
riado ó procesado, respecto á lo cual se 
observará lo que prescribe esta circu
lar. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1863.= 
Hoyos.=Sr. Jefe del Tercio.=Es copia. 
El Brigadier Secretario.-Miguel Trillo y 
Figueroa.=Escopia.=Hay una rúbrica. 
=Se!!o que dice. Ministerio de la 
Guerra.

Direcion general de la Guardia civil. 
=Hay un sello que dice =Direccion 
general de la Guardia civil. 5.' Sección: 
Habiendo suscitado algunas du las á los 
Jefes de los Tercio.s la aplicación de la 
circular de 16 de Diciembre de 1863, 
relativa á la forma con que han de ser 
auxiliados los individuos que se halla
ren presos sobre si ha de aplicárseles 
indistintamente el descuento qise pre
viene la regla 5.^ de la circular de 1.® 
de Diciembre de 1848, á todo el que 
sea sumariado' ó procesado por cual
quier delito que sea, desde el dia en 
que se instruyese las primeras diligen
cias ó si solo deben sufrirlo, á escep- 
cion de los delitos de deudas y fuga de 
presos, los procesados en cualquiera 
otros delitos desde el dia de la eleva
ción á plenario: considerando qué la 
circular primera de las citadas de que 
se trata, se contrae exclusivamente á 
señalar las cantidades con que deben 
ser auxiliados los individuos del cuer
po y sus familias, cuando se hallasen 
presos y sumariados ó procesados con 
la distinción de casos que en la misma 
explica, es decir, en los sumariados 
cuando lo sean por deudas y fuga de 
presos, y en los procesados cuando lo 
sean por cualquiera otro delito, pues 
así lo justifica el preámbulo al referirse 
á los dos citados casos y á la última 
parte de la misma circular que termina 
diciendo: quedan vigentes las circula
res de 1.” de Diciembre de 1848, 23 
de Agosto de 1856 y 6 de Enero de 
1852, la primera referente á los proce
sados por cualquiera delito, y las dos 
últimas al de deserción y fuga de pre
sos aunque sean solo sumariados, he 
tenido por conveniente resolver que 
en lo sucesivo la regla 2.* de la circu
lar de 16 de Diciembre de 1863 en que 
se habla de sumariados ó procesados, 
se entienda cada uno en su caso con 
relación á cada una de las anteriores 

ya citadas que por la misma quedaron 
subsistentes, verificando los descuentos 
que correspondan á los delitos de fuga 
de presos y deudas desde el dia en que 
los individuos fueren sumariados y en 
los demas delitos ó fallas desde aquel 
en que fueren procesados, según la 
regla 5 ' de la circular de 1.' de Di
ciembre de 1818. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 
1866.=Bedoya.=Señor Jefe del__Es 
copia.=Kl Brigadier Secretario, Miguel 
Trillo Figue»’on.=Ss copia.=Hay una 
rubrica.=Sello que dice. Ministerio de 
la Guerra.=Es copia. El Subecretario^ 
Valero y Soto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR NÚM.'7.531.

Lo.s Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil, rural 
y demás dependientes de miautoridad, 
procederán por cuantos medios estén 
a su alcance á la busca y captura del 
confinado cumplido en el Presidio de 
esta Capital, Ignacio Mendiluce Perez, 
cuyas señas personales se expresan á 
continuación; en caso de ser habido se 
pondrá á mi disposición en el depo
sito municipal.

Valladolid 23 de Julio de 1868.= 
Manuel Ureña.

Insértese: Noval.

Señas (/e7 /ffnacio.

Edad 18 años, estatura 4 pies 10 
pulgadas, pelo castaño, ojos azule.s, na
riz regular, barba lampiña, boca regu
lar, cai'a redonda, color sano, de estado 
soltero, de oficio labrador.

TERCERA SECCION.

Num. 7.614.

Universidad literaria de Valladolid.

Dirección general efe instrucción púijiiea.
Neffociacio 1.'’

Está vacante en la Universidad de 
Granada, una de las Cátedrasde lengua 
griega corre.spondicnte á la Facultad de 
Filosofía y Letras, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al art. 226 de 
la ley de Instrucción pública y al 8 
del Real decreto de 19 de Julio de 
1867, entre Catedráticos supernume
rarios de la misma facultad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentada.s en el término de 
un mes a contar desde la publica
ción de este anuncio en \a Gaceta, por 
el conducto que determina el ar
tículo 40 del Reglamento de l.“ de 
Mayo de 1864.

Madrid 3 de Julio de 1868.=E1 Di
rector genera!, José Fernandez Espino. 
— Es copia.=El Secretario general, Ju
lian Samaniego y Samaniego.

Jubo 18. Insértese: Noval.

NuM. 7,523.

Don PeJro deí Casliilo y Perez, Jiiez ele 
primera instancia del Partido de Le
desma.

Los Alcaldes, Guardias Civiles y 
demás dependientes de protección y 
vigilancia pública de la provincia de 
Valladolid, practicarán en sus respec
tivas demarcaciones las más eficaces 
diligencias para la busca y captura de 
las dos caballerías cuyas señas se in
sertan a continuación, pertenecientes 
á Lorenzo García, vecino de la Encina 
de San Silvestre, á quien le fueron 
hurtadas del punto donde las tenía á 
campo la noche del 28 de Junio úl- 
^’^^^o> y caso de ser habidas, las pondrán 
á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
hallaren.

Ledesma y Julio 17 de 1868.=Pedro 
del Castillo =Por su mandado, Francis
co Hernández.

Señas de las Caballerías.

Una yegua de 4 año.s de edad, alzada 
7 cuartas menos 2 dedos^ pelo negro, 
®^§o pelicana, estrella en la frente, her- 
lada de las manos y un poco calzada 
de la pata izquierda, algo zancajosa, 
pero de buena figura.

A una burra de edad cerrada, pelo 
negro, alzada regular, machorra 
bien tratada. (Lo mismo la vegua.)

Julio 19. Insértese: Noval.

NuM. 7,520.

Don Antonio María Quintano, Juez de- 
primera instancia de la villa de Ol, 
medo p su partido.

Por el presente edicto se hace saber: 
que habiendo acudido á este Juzgado 
Don Fernando Miguel Perez, vecino de 
Vento.sa de la Cuesta, solicitando se le 
incluya en las listas electorales para 
Diputados, he admitido dicha preten
sión y mandado se publique por edic
tos y término de 20 dias, insertándose 
unoen el Doletm cecial de la provincia, 
para que asi conste y puedan opouerse 
á ello los que se crean ,con derecho en 
el citado término, á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Dado en Olmedo á 9 de Julio, de 
1868.=Antonio M. Quintano.=Por su 
mandado, fumas Torés Perez.

Insértese: Noval.

NuM. 7,522. ' '

Don Rafaél Solís Liébana, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Medina 
del Campo. ]

Al limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, atenlamente 
saludo y hago saber: que en la mañana 
del dia de ayer en las inmediaciones 
del pueblo de Dueñas, de la demarca
ción de este partido judicial, fue roba-
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do Veientin Lario, nalnral de la Nava 
dei Rey, por dos hombres, uno de ellos 
á caballo en uno negro con silla sola, 
armado con una pistola, y el otro a 
pié y con una enorme nava ja, vestitlos 
ambos en traje de caballero, los cuales 
tenían las siguientes señas:

Uno de estatura regular, de 30 á 38 
años, que vestía levita clara, pantalón 
de color, faja de seda de cuadros deba
jo del chaleco, botas de charol nuevas, 
y el otro de estatura alta, de 21 años 
próximamente, moreno, poco vigole, 
levita y pantalón negros, con bolas de 
charol; cuyos malhechores tbespues de 
haberle maltratado, le llevaron noventa 
y tantos reales, sin que del sumariohasta 
ahora aparezca en que monedas. En su 
consecuencia, tengo mandado en el 
mismo exhortar a A- S. I. como lo eje
cuto, con el propósito de que por las 
autoridades de su digno manoo, pues
tos de la guardia civil y rural, y demas 
agentes de su dependencia; se practi
quen esquisltas y urgentes diligencias’ 
con el laudable fin de conseguir la cap
tura de dichos sujetos y su remisión 
con las seguridades necesarias a mi 
disposición. Fuesen servirse V.S I. ha
cerlo así, y en comunicarrae el oportu
no aviso del presente, administrara la 
justicia que acostumbra é yo á lo mis
mo me ofrezco siempre que los su
yos vea.

Medina del Campo Julio 17 de 1868. 
__ Rafaël Solís Liébana.-----Pascual 
García.

Insértese Noval.

NÚM. 7.521.

Don Mt;L'¿on Navas, Escribano por Su 
Ma^rs/a-'l drl número perpetuo de esta 
villa de Medina del Campo.

Doy fé: Que en el Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y mi tes
timonio, se ha seguido incidente de 
pobreza á instancia de Celedonio Gon
zález, como esposo de Tiburcia de la 
Insua, de esta vecindad, para litigar 
contra su convecino Maximino Bayon, 
como esposo de Leonor Parede.s, y en 
rebeldía de este con los Estrados del 
Juzgado, y el que se ha sustanciado 
con audiencia del Promotor F iscal, cuyo 
incidente seguido por todos sus trámi
tes se dió en el el auto definitivo si
guiente:

Mato definitivo. En la villa de Me
dina del Gampo á 17 de Junio de 1868: 
el Sr. D. Rafael Solís Liébana, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido: habiendo visto estos autos é 
incidente de pobreza, seguido en este 
Juzgado entre parte, de una Celedonio 
González, como marido de Tiburcia de 
la Insua, vecinos de esta villa, Floren
cio Espiau Seco, su Procurador, y de 
la otra Maximino Bayon, como esposo 
de Leonor Paredes, tambien de esta 
vecindad, en rebeldía y por su no com
parecencia con los Estrados del Juz
gado, en cuyo incidente se ha oído 
tambien al Promotor Fiscal y por mi 
testimonio, dijo:

Resultandoí que Celedonio Gonza
lez, Cierno esposo de la Fiburcia de la 
Insua, solicitó se le declarare pobre ; 
para litigar con su convecino Maxi- j 
mino Bayon, como marido de Leonor । 
Paredes: 1

Resultando: que conferido traslado | 
á esle no le evacuó y se constituyó en ; 
rebeldía, por cuya razón se han enten
dido las diligencias á él referentes con 
los Estrados del Juzgado.

Resultando: que recibido el inciden
te á prueba, se propuso y practicó por j 
el Celedonio lo que tuvo por conve- ¡ 
niente.

Considerando: que tres testigos no 
tachados han declarado que el Cele
donio no posee bienes de ninguna cla
se, y que únicamente vive del jornal 
eventual, constando a más por certifi
cación del Secretario de esta Munici
palidad, que el Celedonio no tiene ami
llarados bienes ninguno:

Falló. Qué debía declarar y decla
raba al Celedonio González compren
dido en el núra. 1.” del art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y pobre, 
por consiguiente en sentido legal y 
con opcion á disfrutar de los benefi
cios que á los de su clase concede el 
artículo 181 de dicha ley.

Así por este auto que con fuerza de 
definitivo se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, en conformidad 
á lo determinado en el art. 1 180 de 
la citada ley; lo proveyó, mandó y fir
ma dicho Señor Juez, doy íé.=Ralacl 
Solís Liébana .=An te mí, Melitón ¡Navas.

Corresponde lo relacionado mas por 
estenso de dicho incidente, y lo inser
to á la letra con su original que en el 
mismo lo está en mi poder y oficio á 
que me refiero.

Y para que conste y sea inserto en 
el Boletín oficial de la provincia en vir
tud de lo mandado, signo y firmo el 
presente en Medina del Campo á 17 
de Julio de 1888.—Melitón Navas.

Insértese: Noval.

NÚM. 7.528.

Don jdiitonino Perez Morales, Escnljano 
del Ju-^ado de pnnieia instancia de 
este partido de Peñafiel.

Doy fé: Que por el Procurador de 
este Juzgado D. Domingo Corcho, en 
nombre y representación de Hilario 
García y García, vecino de Quintani
lla de Abajo, solicitando se le recibie
ra información de pobreza por tener 
que promover pleito á Leonardo Pico, 
su convecino, en reclamación de cierta 
cantidad que le era en deber, ofre
ciendo al efecto información de pobre
za, que sustanciado el incidente por 
todos sus trámites y en rebeldía del 
Leonardo Pico; se dictó la sentencia 
que con el pronunciamiento dice así:

Sentencia. En la villa de Peñafiel 
á 7 de Mayo de 1868.—id Sr. D. Ber
nardo Tegerina, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido: ha
biendo visto este incidente de pobre
za promovido por el Procurador Don 
Domingo Corcho, en representación de

Hilario García y García, vecino de 
Quintanilla de Abajo, para litigaren 
tal concepto contra Leonardo Pico, su 
convecino, sobre cierta cantidad que 
le es en deber, y

Resultando de la información reci
bida á los folios 13 y 11 que el ex
presado Hilario García, es un jornale
ro dedicado á ganar jornal diario para 
su subsistencia; estando considerado 
por lo tanto como pobte:

Resultando de la certificación que 
obra al folio 16 vuelto, dada por el Sc- 
cretario de Ayuntamiento con el visto 
bueno del Alcalde de Quintanilla de 
Abajo, en virtud de lo dispuesto por 
este Juzgado, que til Hilario solo le 
resulta amillarado por su riqueza 17 
escudos y 230 milésimas, pagando por 
ese producto líquido 2 escudos 668 
milésimas de contribución anual:

Resultando: que este incidente ha 
sido sustanciado en rebeldía de Leonar
do Pico:

Y considerando: que Hilario García 
y García carece de los recursos y bie
nes de fortuna para poder tenérsele 
como rico, en razón á que los pocos 
que j'osee, no son con mucho suficien
tes á producir el doble jornal de un 
bracero en esta localidad:

Visto cuanto resulta de este inci
dente y lo expuesto por el Promotor 
Fiscal en su dictámen.

Fallo. Que debo declarar y de
claro pobre para litigar al referido Hi
lario García y García, y con derecho á 
usar el papel sellado correspondiente 
á su clase, á que se le defienda sin re
tribución y á gozar los demas benefi
cios cóncedidos por la ley.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, la cual a mas de no- 
tificarse en los estrados de este Juzga
do en la forma ordinaria, se publica
rá por edictos que se fijarán en el sitio 
público de esta población y se inser
tará en el Boletín oficial de esta pro
vincia, prévio testimonio que con su 
inserción arreglará el actuario, lo pro
nuncio mando y firmo.—Bernardo Te
gerina.

Proivinciamiento. Dada y pronun
ciada fué la precedente sentencia por 
ei Sr. D. Bernardo Tegerina, Juez de 
primera instancia de esta villa de Pe
ñafiel y su partido, estando en au
diencia hoy 7 de Mayo de 1868, sien
do testigos Manuel Benito y Celestino 
Picado, de esta vecindad, de que yo el 
Escribano doy íé.=Ante un, Antonino 
Ruiz Morales.

Lo relacionado es cierto, y la sen
tencia y pronunciamiento insertos 
corresponden literalmente con los que 
obran en el incidente de que se ha 
hecho mención y queda en mi poder, 
á que caso necesario me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, 
pongo, signo y firmo el presente para 
el interesado Hilario García y García, 
en un pliego del sello de pobres, en es
ta villa de Peñafiel á 16 de Julio de 
1868.—Antonino Ruiz Morales.

Insértese: Noval.

3
CUARTA SECCION.

NuM.7.525

Mdminislracion de Hacienda PúMica 
de la Provincia de Falladolid.

EST i XCADAS.

Debiendo enagenarse en pública li
citación, setecientos setenta y cuatro 
cajones de pino, que han servido de 
envases de tabaco y existen en las ad
ministraciones subalternas siguientes:

ADMINISTRACIONES. Cajones,

Mayorga............................... 34
Medina................................... 220
Olmedo....................................40 
Peñafiel......... 40
Rioseco................................... 100
Tudela.................................. 62
Villalón................................... 78
Almacén de la Capital.. . . 200

Total. . . . 774

Se hace saber: que dicha subasta se 
ha de celebrar bajo las bases y condi
ciones siguientes:

1 .^ Tendrá lugar el remate á los 
ocho dias siguientes al en que se publi
que este anuncio en el Boletín oncial 
de la provincia, debiendo verificarse á 
las doce de su mañana en el despacho 
del Señor Administrador de Hacienda 
pública de esta provincia, por lo que 
respecto á los cajones que existen en la 
Capital y en cuanto á los de las Subal
ternas ante sus jefes repéctivos.

2 .* El número de envases objeto 
de la subasta, se anunciará por edictos 
con cuatro dias de anticipación al del 
remate.

3 .* Dichos envases estarán de ma
nifiesto en los almacenes de las expre
sadas Administraciones, para t¡ue los 
licitadores puedan enterarse de su 
estado.

4 .‘ El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta, será el de 400 mi
lésimas de escudo cada cajón, de los 
que existan en el almacén de la Capital 
y Subalternas de Mayorga y Villalón; 
el de 300 milésimas de escmlo para 
cada uno de los de Medina, Olmedo, 
Peñafiel y Tudela, y el de 250 milési
mas por cada uno de los de Rioseco.

5 .» A fin de facilitar la inmediata 
salida de los expresados cajones, se po
drán subdividir en lotes de á 10, ad
virtiendo que en igualdad de precio 
será preferida la postura que abrace 
todos ellos á la que se limite ti un nú
mero determinado de lotes.

6 .’ El resultado definitivo que se 
obtenga, quedará pendiente hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Lo
terías.

7 .’ Luego que la aprobación se hi
ciere saber al rematante tendrá la obli
gación de ingresar en la Tesorería de 
la provincia, ó en poder de los Admi
nistradores Subalternos, el importe de
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los cajones subastados, los que segui
damente le serán entregados bajo 
recibo.

Todo lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que gusten 
interesarse en la licitación.

Valladolid 20 de Julio de 1868.= 
Juan José Egozcue.

Insértese: INoval.

New. 7.519*.

DELEGACION
para el arreglo de Capellanías colativas de sangre y otras fundaciones 

piadosas de la propia índole del obispado de Palencia.

QUINTA SECCION.

New. 7.524.

DIRECCION GENERAL 

de Renias Estancadas y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Magdalena Aram
buru, hija de D. Manuel, M. N., de 
Tolosa, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Bolelín q/ícial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de 1868.—El Di
rector General, José Rivero.

Insértese: Noval.

NuM. 7.529.

.^yunlamienlo Constiiacional 
di San f^iceníe del Palacio.

El Ayuntamiento de este pueblo, 
asociado de doble número de mayores 
contribuyentes, en virtud de lo dis
puesto en el reglamento de 11 de Mar
zo ultimo, ha creado una plaza de Mé
dico-cirujano titular de cuarta clase 
con la dotación anual de 400 escudos 
pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales por la asistencia 

de 28 familias pobres.
En su consecuencia, hallándose va

cante dicha plaza, se anuncia al públi
co con autorización del limo. Sr. Go
bernador por término de 20 dias, den
tro de los cuales los aspirantes remiti
rán las solicitudes documentadas al 
Alcalde-Presidente de dicho Ayunta
miento.

San Vicente del Palacio 20 de Julio 
de 1868.=El Alcalde, Facundo García. 
i==:Pedro Cendón, Secretario.

Insértese. Noval.

Siendo muy pocos los adjudicatarios de bienes de Capellanías, Patronatos, Obras pias y otras fundaciones análogas 
que apesar del largo tiempo trascurrido desde que espiró el plazo prorogado ptir S. S. L, han presentado en esta Dele
gación sus solicitudes para redimir las cargas eclesiásticas afectas á dichos bienes acompañadas de los documentos y 
notas de que habla el art. 13 y siguientes de la Real Instrucción de 25 de Junio de 1867, acordada para llevar á cabo el 
Convenio últimamente celebrado con S. S. sobre las precitadas Capellanías, etc., se cita por medio de este Boletín o/icíal 

e pioymcia con arreglo a lo dispuesto en el art. 15 de la relerida Instrucción á los que abajo se expresan, á sus here- 
eios o causa-habientes, para que lo verifiquen antes del 1.5 de! próximo mes de Setiembre; en inteligencia que de 

no hacerlo, procederá esta oficina en vista de los expedientes que tiene instruidos al efecto, á determinar sin interven
ción ele los interesados las cargas que cada uno haya de responder, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Asi mismo, los que tengan en su poder bienes de las procedencias arriba enunciadas, que no hayan sido adjudicados 
por tribunal competente, aun que sean legítimos patronos, harán manifestación de ellos en el término prefijado, y de no 
vei incalió, se dará principio á su investigación, y en vez de disfrutar de las ventajas concedidas por los referidos 
Convenio e Instrucción, se liarán acreedores á la pena que con arreglo á las leyes les corresponda.

Ultimamente, siendo obligatoria la redención de cargas eclesiásticas atrasadas y no cumplidas (aunque no lo es de 
las corrientes) afectas a bienes de propiedad particular, según lo dispuesto en los artículos 7." y 28 de los mencionados 
Convenio e Instrucción, los que se hallen en esta caso, presentarán tambien sus solicitudes con el informe del Párroco 
respectivo en el tiempo señalado.

ÍVO-T/I de la.s personas d (piñenes comprende^ ó se cita poi* el párrafo primero.

CLASE NOMBRE IGLESIA

de del fundador ó título de la eu que está
fundación. fundación. fundada.

Patronato. . D. Francisco Miguel Fernandez. Corrales......................

Capellanía. . . Martin Curiel........................... Roturas...,,
Idem. . Isabel Fuente Paniagua. Olivares......................
Idem. . Isabel Sancho. .... Idem....................

Patronato. . . Juan Bernabé........................... ídem....................
Capellanía.. . Bernabé Llorente................... Valdearco.s..
Patronato. . Alonso Lopez v Martin Seco. Idem....................
Capellanía. . . Catalina Andrés...................... Mé'itla. .
Patronato. . Martin Carrascal...................... Idem....................
Capellanía. . . Pedro Cabeza........................... Villafuerte...................

Idem. . Pedro Gil y Juana Martin. Valbuena de Duero. .
Idem. Cristóbal Sanz de Alba. Santa María de Curiel
Idem. Martin Derecho y M.* Bastos. Canalejas.....................
Idem. Romualdo Ribera.................... Pesquera de Duero. .
Idem. Gerónima Cotudillo. . . . Idem..
Idem. María Curiel........................... Idem....................
Idem. . Juan Andres e Isabel Gallego. Idem....................

Patronato. . Pedro Rivera........................... Idem....................
Idem. Pedro de la Cal. . . •. . Idem....................

Capellanía. . . Domingo Cabezón................... Fombellida.. .
Idem. Luis Romero........................... Santa María de Peñafiel
Idem. Francisco Olarte...................... San Salvador de idem.
Idem. Del Carmen................................ Itiem....................

Patronato. . De los Al bares................................ San Miguel de idem.
Idem. . D. Pedro Fernandez.................... Piñel de Abajo. .

A O JUDICAT A RIOS.

D. Laureano Diez, Ecequiel Santos y con
sortes.

Manuel Minguez y Eusebio Repiso.
Doña Ma ría Alonso.
D. Aniceto Diez, Pablo Saez 

Aniceto Diez, Pablo Saez
Doña Petra Bombin y consortes.
D. Simon Aguado, Antonio Requejo.

Miguel Gil Carrascal.
Miguel y Pedro Gil y consortes.
Pablo y Francisco de la Fuente y con

sortes.
Gerónimo Moral y consortes.
Aniceto González y consortes.
Pedro y Victor de la Torre y consortes.
Isidro Alvarez y consortes.
Benito Vázquez y consortes.
Antonio y Leonardo Rueda.
Manuel Santos y Catalina Arranz.

Doña Adelaida Andrés Cardenal.
D. Gerónimo Espinosa.

Eugenio Calleja, Hermeregildo Recio.
Cecilio Fernandez y consortes.

Doña Eusebia Carrascal.
D. Ventura Ortega y Consortes.

Isidro Alvarez.
Miguel Requejo y consortes.

orden de! Sr. Delegado se manda anunciar en el Boletín odeíal de esta Provincia. Palencia 18 de Julio 
de lo68.=Dionisio de la Hoz, Secretario.

Julio 19. Insértese: P. D., Noval.

NÚM 7.530.
Alcaldía Constitucional de 

Mon/emaÿor,
No habiéndose presentado aspirante 

alguno á la plaza de Médico-Cirujano 
de este Distrito, distante 5 leguas de 
Valladolid, dolada con la cantidad 
de 300 escudos anuales por la asisten
cia de 90 familias pobres designadas 
por el Ayuntamiento; se anuncia por 
segunda vez cumpliendo con lo que 
el Reglamento dispone, para que los 
que deseen obtenerla, dirijan sus so
licitudes á esta Alcaldía en término de 
30 dias contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial, uniendo 
á ellas los documentos que el citado 
Reglamento exige.

Montemayor 19 de Julio de 1868.— 
El Alcalde, Cirilo Olmedo.

Insértese: Nova!.

Num, 7.527.

.alcaldía Corregimiento 
de P^aUado^id.

El mozo Ricardo Salazár del Valle, 
' núm. 138 del sorteo último, celebrado 

en esta Capital, ha sido declarado sol
dado, mediante no haberse presentado 
áexponer escepcion alguna niescusa que 
justifique su falla de comparecencia. 

. Por él presente edicto se le hace saber 
que para los efectos de la declaración 

¡ de prófugo, si desea evitarlo, compa- 
! rezca ante este Ayuntamiento en el 

término de 20 dias, que se le señala 
como máximum, pues de no hccerlo le 
parará el perjoieio que-haya lugar,

Valladolid 20 de Julio de 1868.=E1 
Alcalde Corregidor accidental, Fernan
do de Mendigutía.

Insértese: Noval.

AlWiCIOS PARTICULARES.

PIÑONES Y MADERAS EN VENTA.

Procedentes de los pinares de Don 
Felipe Tablares, vecino de Valladolid, 
se enagena una partida de piñón de 
superior calidad é inmejorables para 
sembrar; así como se hace de maderas 
de todos largos y gruesos, desde tercia 
hasta dos tercias en cuadro. 2

Valladolid. —Imprenta de Garrido.
Calle de- la Obra, núm. 8.
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